
Comité de Tronsporencio
Municipio de Pochuco de Soto
Hidolgo

PRlSDENCLt, MUN,(rPAL
2016- 2020

Acta de Sesión: CT13-48/002-2016

En lo Ciudad de Pochuco de Soto Hidalgo, siendo los diez horas del día 9 del mes de

noviembre del ano 2016 dos mil dieciséis, y con fundamento en el ortículo 40 Frocción II de

lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Información Público poro el Estodo de Hidalgo, se

reúne el Comité de Tronsporencio en los oficinas que ocupo lo Unidad de Tronsporencio

ubicodo en calle M, Villa 115colonia centro de esto Ciudad, integrado por el LA Aucencio

Juan Escomillo Borrero, Secretorio de lo Controlorío y Tronsporencio Municipal; tlr. Indiro

Lucett Pino Becerro, Titulor de lo Unidad de Tronsporencio y el Lic. Jesús Alberto de lo Cruz

Goyzueto, Director Jurídico del Municipio, con lo finalidad de confirmor lo incompetencia de

este sujeto obligado poro conocer de los siguientes solicitudes de informoción-----------------

Primero.- Solicitud de Información con número de folio 00361816,recibido o trovés de lo

Plataforma Nocional de Tronsporencio, con fecho 4 de Noviembre del presente ano,

reoIizado por el C. JORGEVALLEJO, quien soIicito:------------------------------------------------------

"Con fundamento en lo Ley Federal de Acceso o lo Información les escribo para solicitar

información delictiva desagregada por mes de seguridad público TODOSLOSDEL/TOSDE

ALTOIMPACTYJ[CON LOS CRíMENESVIOLENTOSY NO VIOLENTOSPORSEPARADO)CON

FECHA,HORA,LATITUDy LONGITUDDE OCURRENCIAen los municipios que componen la

zona metropolitana de monterrey para los años 2074,2075Y 2076en formato EXCEL[.xlsxj

Es importante que la información de crímenes con y sin violencia esté disponible por

separado, La información debe ser completa y sin limitaciones de todos los registros de

los crímenes solicitados, Si deciden redactar información, por favor proporcionen un

expücooon escrita del motivo y referencia a los motivos para dicha excepcton.
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En base a las artículos transitorias de la Ley Federal a la Información estas registras

deben de estar disponibles antes de la fecha límite del trámue Espero su pronta

respuesta antes de la fecho límite, De no entregar las datas solicitados dentro del tiempo

límite marcado, con fundamento en lo previsto por los artículos 76, 77Y 7Bde la Ley de

Transparenciay Accesoa la InformaciónPública tomaré todos los recursos de revisión que

el IFAIproporciona proporciona. Se solicita I información desglosadapar delito, afio, fecha,

hora, coordenadas '')(''y "V"Y mes"------------------------------------------------------------------------

Por lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de lo Ley de Transporencio

y Acceso o lo Información Público poro el Estado de Hidalgo, este Comité confirmo que lo

solicitud de información corresponde o otro sujeto obligado, sugiriendo remito su solicitud

Al Sujeto Obligado Municipio de Monterrey, N,L" o través de lo siguiente ligo

htt o:/ / oort o1,moIlterrey,qob,mx/ t roliSporencio u uuu uu u uu uUu

Segundo,- Solicitud de Información con número de folio 00351915 recibido o través de lo

Plataforma Nocional de Transporencio, con fecho 4 de Noviembre del presente ano,

realizado por el C, JORGEVALLEJO,quien solicito:-----------------------------------------------------"

" información delictiva desagregadapor mes de seguridad pública TODOSLOSDELITOSDE

ALTOIMPACTO(CONLOS CRíMENESVIOLENTOSV NO VIOLENTOSPORSEPARADO)CON

FECHA,HORA,LAT/TUDV LONGITUDDE OCURRENCIAen los municipios que componen la

zona metropolitana de Pachucapara las afias 2D74, 2075 Y 2076 en formato EXCEL(.xlsx).

Es importante que la información de crímenes con y sin violencia esté disponible por

separado, La información debe ser completa y sin limitaciones de todos los registros de

los crímenes solicitados, Si deciden redactar información, por favor proporcionen un

explicaciónescrito del motivo y referencia a los motivos para dicha excepción.
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En base a los artículos transitorias de la Ley Federal a la Información estos registros

deben de estar disponibles antes de la fecha límite del trámlte.

Espero su pronta respuesta antes de la fecha límite. De no entregar los datos solicitados

dentro del tiempo límite marcado, con fundamento en lo previsto por los artículos 76, 77Y

78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública tomaré todas los recursos

de revisión que el IFAI proporciona proporciona. "-------------------------------------------------------

Por lo que con fundomento en lo estoblecido en el ortículo 134 de lo Ley de Tronsporencio

y Acceso o lo Informoción Público poro el Estodo de Hidolgo, este Comité confirmo que lo

solicitud de informoción corresponde o otro sujeto obligodo, por lo que se sugiere remitir

su solicitud 01 Poder Ejecutivo del Estodo de Hidolgo, con Domicilio en: Av, Froncisco I

Modero No, 301 Despocho 3 Col. Centro Pochuco de Soto, Hgo C,P, 42000 con teléfono

01[771)71-5-72-30, todo vez que lo Procurodurío Generol de Justicio del Estodo es lo

Institución encorgodo de lo investigoción de los hechos delictivos, O o trovés de lo

siguiente ligo: uipg@hidolgo,gob,mx, o en su coso, o trovés de lo ligo:

http://www.ioipgh.org.mx/Poginos/Unidodes%20de%20Informoción.html. podró consultor

los dotos de lo Unidod de Informoción que seo de su interés---------------------------------------

Tercero,- Solicitud de Informoción con número de folio 00352015, recibido o trovés de lo

Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, con fecho 4 de Noviembre del presente oño,

reolizodo por lo C, IRENERUIZRPEREZ,quien solicito: ------------------------------------------------

'Número de escuelas publicas y alumnos registrados en el Estado de Hidalga"----------------

Por lo que con fundomento en lo estoblecido en el ortículo 134 de lo Ley de Tronsporencio

y Acceso o lo Informoción Público poro el Estodo de Hidolgo, este Comité confirmo que lo

solicitud de informoción corresponde o otro sujeto obligodo, por lo que se sugiere remitir
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su solicitud 01 Poder Ejecutivo del Estodo de Hidolgo, con Domicilio en: Av. Froncisco I

Modero No. 301 Despocho 3 Col. Centro Pochuco de Soto, Hgo C.P. 42000 con teléfono

01(771)71-5-72-30, http.z/www.hldulqo.qnb.rnx/, todo vez que lo Secretorio de Educoción

Público del Estodo de Hidolgo es lo Dependencio encorgodo de estoblecer y odministror lo

concerniente o los Plonteles Educotivos en nuestro Estodo, o en su coso o trovés de lo ligo

http://www.ioipgh.org.mx/Poginos/Unidodes%20de%20Informoción.html. podrá consultor

los dotos de lo Unidod de Informoción que seo de su interés.

No hobiendo otro osunto que hocer contor se do por concluido lo presente, firmondo 01 colee los
que en ello intervinieron.

L.E.Aucencio Juon
Escomillo Borrero

secr~~~?:;JoloríOy

Lic. Indiro Lucett

Transporencia Municipal Titulor de Tronsporencia
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